
perfeccionamiento activo para la importación de diversas mate
rias primas y la exportación de papel autocopiador, autorizado 
por Orden ministerial de 28 de enero de 1883 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del día 1 de marzo 
de 1084, el régimen de tráfico de pgrfeccionamiento activo a la 
firma «Sarrio, Compañía Papelera de Leiza, S. A », con domici'io 
en carretera de Tolosa, 99, Leiza (Navarra), y NIF A-lb/Mia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación; Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5132 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de la Di
rección General del Tesoro y Política Financiera, 
por la que se concede la autorización número 289, 
al Banco de la Nación Argentina, para la aper
tura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos.

Visto el escrito formulado por el Banco "de la Nació. Ar
gentina para la apertura de las cuentas restringidas oe la 
recaudación de tributos a la que se refiere el artículo 87 del 
Reglamento General de Recaudación y la regla 43 de su Ins
trucción, modificado por el Real Decreto 1157/1980, de 13 de 
junio,

Esta Dirección General, de conformidad con los preceptos 
citados, acuerda considerar a dicha Entidad como calobaradora 
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le 
confiere la autorización número 289 para la apertura de cuentas 
tituladas «Tesoro Público Cuentas Restringidas de la Delega
ción de Hacienda para lá recaudación de tributos».

Madrid, 10 de enero de 1984 —El Director general, Raimundo 
Ortega Fernández.

5133 RESOLUCION de 3 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se aprueba la autorización par
ticular que otorga a la Empresa «Motor Ibérica, 
Sociedad Anónima», los beneficios del régimen de 
fabricación mixta para la construcción de tracto
res de ruedas, de potencia comprendida entre 90 
y 150 CV. (P. A. 87.01.A).

El Real Decreto 2463/1070, de 14 de septiembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 27 de octubre), aprobó la resolución tipo 
para la construcción, en régimen de fabricación mixta, de trac
tores de ruedas, de potencia comprendida entre 90 y 150 CV. 
Esta resolución ha sido prorrogada por Real Decreto 870/1083, 
de 9 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril).

Al amparo de lo dispuesto en el citado Real Decreto y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1074, que desarrolló dicho Decreto-Ley, «Motor Ibéri
ca, S. A », presentó solicitud para acogerse a los beneficios de 
bonificación arancelaria para la importación de las partes, pie
zas y elementos de origen extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de tractores de ruedas, de po
tencia comprendida entre 90 y 150 CV, bajo el régimen de fa
bricación mixta

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informes con fecha 8 de octubre de 1983 y 18 de ene
ro de 1084, calificando favorablemente la solicitud de «Motor 
Ibérica, S. A», por considerar que dicha Empresa tiene * sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de trac
tores de ruedas, de potencia comprendida entre 90 v 150 CV, 
con el grado mínimo de nacionalización que fijó el Decreto de 
resolución-tipo.

La fabricación en régimen mixto de estos tractores presenta 
un gran interés para la economía nacional, ya que significa un 
paso adelante de la industria española constructora de bienes 
de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior 
evolución, hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos 8 ° del Decreto-ley 7/1967, y 10 del Decreto 
2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión 
de la siguiente autorización particular para la fabricación en 
régimen mixto de los tractores que después se detallan, en fa
vor de «Motor Ibérica, S. A.».

Autorización particular
Primera.—Se conceden los beneficios del régimen de fabri

cación mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de. 30 de 
junio de 1067, y Real Decreto 2403/1870, de 14 de septiembre, a

la Empresa «Motor Ibérica, S. A.», con domicilio social en Bar
celona, avenida de Icaria, número 149, para la fabricación de 
tractores de ruedas, de potencia comprendida entre 90 y 150 CV, 
modelos «Ebro» 6000/2, 6000/4, 6100/2, 6100/4, 0125/2 y 6125/4.

Segunda.—Se autoriza a «Motor Ibérica, S. A.», a importar 
con bonificación del 05 por 100 de los derechos arancelarios que 
les correspondan las partes, piezas y elementos que se relacio
nan en el anexo dé esta autorización particular. Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de las declaraciones o licencias de importación que «Motor Ibé
rica, S. A.», tenga concedidas en relación con esta fabricación 
mixta.

Tercera —Los tipos de tractores a fabricar y los grados de 
nacionalización e importación son los que se indican a con
tinuación:

Tipo de tractor Nacional

Porcentaje

Importa
ción

Porcentaje

«Ebro», modelo 0090/2, de ruedas, trac
ción simple, de potencia efectiva 95 CV
y homologada 92 CV............... .................

«Ebro», modelo 0090/4, de ruedas, doble 
tracción, de potencia efectiva 95 CV y
homologada 92 CV.....................................

«Ebro», modelo 8100/2, de ruedas, tracción 
simple, de potencia efectiva 109 CV y
homologada 104 CV..................................

«Ebro», modelo 6100/4, de ruedas, doble 
tracción, de potencia efectiva 109 CV y
homologada 104 CV ............ ..................

«Ebro», modelo 6125/2, de ruedas, tracción 
simple, de potencia efectiva 130 CV y
homologada 125 CV ..................................

«Ebro», modelo 6125/4, de ruedas, doble 
tracción, de potencia efectiva 130 CV y 
homologada 125 CV ..................................

97,97

89,82

95,78

88,92

95,40

89,31

2,03

10,18

4r22

11,08

4,60

10,69

Cuarta —A los efectos del artículo 7.° del Real Decreto 2463/ 
1979 se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pue
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración 
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el 
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de os valores cuie 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de di
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de la Empresa «Motor Ibérica, S. A », 
sin que en -ningún momento pueda repercutirse esta responsa
bilidad sobre terceros.

Séptima.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, 
interpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplica
ción de esta autorización particular se tomará como base de 
información la solicitud y proyecto de fabricación mixta pre
sentados por «Motor Ibérica, S. A.», y -los informes de la Di
rección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octava.—A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Real Decreto 2483/1979 que estableció la Resolución-tipo.

Novena—La presente autorización particular tendrá una vi
gencia de dos años, a partir de la fecha de esta Resolución. Este 
plazo es prorrogable si las circunstancias económicas así lo 
aconsejan.

Madrid, 3 de febrero de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de elementos a importar por «Motor Ibérica. S. A.», 
para la fabricación mixta de tractores de ruedas de potencia 
comprendida entre 90 y 150 CV, modelo «Ebro» 6090/2, 6090/4, 

6100/2, 6100/4, 6125/2 y 6125/4

Denominación
Número 

de piezas 
por tractor

Para el modelo «Ebro» 6090/2;

Distribuidor Orbitrol .....................................................
Tapa silencioso ...............................................................
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